
Lima, Lunes 31 de Agosto de 1981 

Sullana 7,900 T 

Piura 15000 1,00 — —— 1606 

Chiclayo — — 6 — 

Arequipa 12,000 10,000 18,000 3,000 43,000 

Lima Norte 2500 3000 — —— 5500 

Lima Centro 2500 300 5-— — — 5,500 

Lima Sur 1,200 809 — — 1,800 

Lima Esta 2500 3000 —— — 5,500 

Litna Oeste 2500 — 3,000 — — 5,500 

TOTAL: 60,000 24,000 80,000 4.000 168,000 

Estos volúmenes podrán 

la Dirección General de Agroinducstria y Comer= 
cialización, en función a las posibles variaciones | 

de la demanda, 

Artículo 3?— La Cóoperativa Acvaria de Pro- 
ducción Pucalá Ltda. Ne 36 será responsable de 

la distribución de azúcar, direct:mente y/o a 

trávés de distribuidores autorizados en los 'Terri- 
torios asienados quedando prohibiér en ellas la 

distribución de azúcar en todas sus calidades por 

otros agentes, entidades o -comerciantes no auto- 

rizados, 

Artículo 4*—. La Cooperativa Acraria de Pro- ' 

ducción Pucalá Ltda. Ne 36 venderá los azúcares 
en el mercado interno a los predios oficiales vi- 
gentes. 

Artículo 55— La diferencia de precios exis- 
tente entre el precio de venta de los azúcares en 

ser reajustados por _ 
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el mercado interno y el precio promedio ponde- 
rado por tonelada métrica para los azúcares de 
producción nacional deberá revertir al Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
Economía, Finanzas. y Comercio en la Resolución 
Ministerial No 298—80—EF—15, 

Artículo 6— La Cooperativa Aeraria de Pro- 
ducción Pucalá Ltda. N? 36 deberá presentar con | 
earácter de Declaración Jurada, tanto al Ministe- '| 
rio_ de Economía, Finanzas y Comercio como al 
Ministerio de Agricultura la relación de ventas 
Por tipos y uso de azúcar. efectuadas directamen- 
te sin la intervención de CECOAAP, hasta la fe- 
cha de vigencia de la presente Resolución, así co- 
$t; la liquidación y ahono correspandiente al Es- 

o. 

Artículo 77— La comercialización de los azúca- 
res a cargo de la Cooperativa Agraria de Produc- 
ción Pucalá Ltda. N? 36. se efectuará de acuerdo 

£ las normas establecidas en la Resolución Direc- 
toral N? 0035—77—AL—DGC ratificada por De- 
ereto Supremo Ne 170—80-—-AA. en lo que no se ' 
opongan a la presente Resolución., 

grticu_!o B— La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir del 0! de Setiembre de 1981. 

Recístrese y comuníquese. — 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura, | 

QuE Y PAITA 

— RESOEUCION SUPREMA 

No. 0715-81-AG/DGRA-AX 

Lima, 25 de Agosto de 1581 

Visto: El expediente administrativo organizado 

por la ex-Zona Agraria IT sobre determ neción 

de terrenos eriazos en el predio rústico denomi= 

nado " Hoyada de Muro”, ubicado en el d'strito 
y provincia de Fc eñafe, departamento de Lam= 

bayeque; y 

CONSIDERAJ. 30: 

Que por Resoluc ón Ministerial No. 3146-72- 

AG, de fecha 31 de Junio de 1972, el Ministeria 

de Agricuitura ha declarado que pertenecen al 

dominio del Estado los terrenos eriazos existent:s 

en el predio rústico “Hoyada de Muro” con una 

extensión superficial de 42 Has. 8200 m2., en aptis _ 

cación del artículo 193 del Texto Unico Comcor= . 

dado del Decreto Ley 17716: 

Que habiendo dquedado consentida la citada 

Resolución Ministerial, la Dirécción Generai de 

Reforma Agraria y Asentamiento HRural con íe= 

cha 02 de Junio de 1981, ha solicitado la expedi= 

ción de la presente Resolución Suprema; - 

GQue conforme a lo dispuesto por el inciso f 

del artículo 7 del Texto: Unico Concordado del 

Decreto Ley 17716, serán dedicados a fines te Re- 

forma Agraria, los terrenos eriazos; 

sE RESUELVE;: 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Referma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ge 

neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

la superficie de 42 Has. 8,200 m2. (Cuarentides 

Hectáreas, Ocho Mil Descientos Metros Cuadra- 

dos) de terrenos eriazos del predio rústico denor 

minado “Hoyada de Muro”, ubicado en el distr:to 

y provincia de Ferreñafe, departamento de Lam= 

bayeque 

Artículo 2? — El Organo Ejecutivo pertinente 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya 

jurisdicción sa encuentra ubicado el reícrido pre 

dio. la cancelación de los asientos respectivos y 

la subsiguiente inscripción del predio a favor de 

la citada Dirección General 

Artículo 3? — La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Ministro de Aegricultura 

Reeistrese y comuníquese. 

Rúbrica del residente Constitucional de la 

República. “ 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eu'tura. 
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